
El GRUPO INTERMUNICIPAL DE CONSTRUCCIÓN DE PAZ, DERECHOS HUMANOS Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE ACAPULCO-COYUCA, reunido el día de ayer, sostuvo un 
encuentro plural y productivo que dio como resultado la siguiente ruta intermunicipal inicial. 

ESQUEMA PRELIMINAR 2019 08 28 

ÁREAS PROPUESTAS: 

PARTICIPACIÓN Y CORRESPONSABILIDAD 

• El Grupo se compromete a un trabajo permanente en paz y derechos humanos, de 
integración multinivel y plural, con un compromiso que trasciende plazos electorales o 
de otro tipo.  

• Las organizaciones sociales se comprometen a apoyar el trabajo de las instituciones 
públicas y aspiran a una participación abierta, transparente y colaborativa por parte de 
los municipios implicados.  

• Se acuerda invitar a otros participantes, especialmente a aquellos estratégicos para el 
éxito de las acciones y ampliarlo territorialmente si así conviene a todos. El municipio de 
Acapulco ha propuesto el acercamiento de grupos sociales, religiosos, empresariales, 
académicos y públicos de diversos niveles, todos colaboraremos a ello. 

• Se buscará establecer mecanismos de evaluación y seguimiento y fomentar la 
participación social organizada con mayor pluralidad.  
 

TERRITORIOS CONTIGUOS 

• Ya entre Coyuca y Acapulco se ha avanzado en acuerdos de colaboración en Protección 
Civil y con la Universidad del Estado y se propone la búsqueda de ampliar esta 
colaboración con otras dependencias. 

• Se emprenderá un análisis territorial con visión metropolitana que permita viabilidad de 
las políticas y se promoverá la detección de los polígonos contiguos y sus problemáticas 
para actuar concertada o conjuntamente cuando sea conveniente. 

• Se trabajará inicialmente en Acciones en juventud/niñez/familias; padres y madres de 
familia/mujeres/población indígena y afromexicana. 

RECUPERACIÓN DE ESPACIOS Y GENERACIÓN DE ENTORNOS SEGUROS 

• Se da la bienvenida al compromiso de apoyo de iglesias y organizaciones civiles y se 
esperan sus propuestas concretas 

• Se deberá generar una visión y metas comunes. 
• Asegurar formas de apropiación local. 

MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

• Campañas de información sobre construcción de paz y derechos humanos. 
• Plataforma digital para conocer programas y para compartir experiencias. 
• Participación en las diversas plataformas de información. 

JUVENTUD Y NIÑEZ/DEPORTE 

• Intercambio de información sobre lo que se realiza en cada municipio. 
• Fomentar y continuar la asistencia técnica intermunicipal que se ha iniciado en el área 

deportiva. 
• Realizar diagnósticos comunes. 



• Aprovechar la formación religiosa que se ofrece en las Iglesias a niños y jóvenes con un 
enfoque de paz. 

FORMACIÓN 

• Talleres conjuntos en los municipios sobre integralidad de acción para la paz. 
• Aprovechar las experiencias de todos los participantes. 
• Promover la educación para la paz y los derechos humanos en las escuelas. 

ECONOMÍA 

• Formación en economía incluyente y su impacto para el tejido social. 
• Asegurar el empoderamiento económico y la resiliencia comunitaria, especialmente a 

través de la economía social 
• Promover las acciones de recuperación económica y reconversión del desarrollo 

especialmente en zonas dominadas o violentas, pero también en el conjunto de la región 
• Invitar a los sectores empresariales de Acapulco y foráneos a apoyar el proceso  

VíCTIMAS 

• Se reconoce que las víctimas son un tema central, particularmente los desaparecidos/a  
• Se propone atender con especial atención a los grupos vulnerables 
• Se recibieron los ofrecimientos de talleres para la atención a víctimas y perpetradores 

de delitos que ofrece la Secretaría de Salud Estatal y el apoyo en salud mental ofrecido 
por la oficina de las Naciones Unidas contra la droga y el delito.  

SECTOR RURAL 

• Se reconoce este sector como prioritario y que, en él, deben emprenderse procesos de 
desarrollo y paz de la misma forma que en el resto de los municipios. 

AGUA Y BASURA 

• Solicitar a los grupos respectivos informar sobre conflictos y acciones y como pueden 
ser acompañados. 

• Se propone emprender acciones educativas en esto campos con una visión de 
construcción de paz. 

CULTURA DE LA LEGALIDAD 

• Se centra en promover procesos de justicia.  

MUJERES  

• Es prioritario trasversalizar el tema, aprovechar los procesos de avance en los 
municipios para responder con la mayor fuerza a la situación de alerta.  

• Se debe trabajar en todas las acciones para una adecuada masculinidad. 

CALENDARIO 

Se trabajará por vía electrónica de aquí al día 11 de septiembre para elaborar un documento 
más detallado y preciso, con el compromiso de todos. Se dialogará ampliamente para 
presentarlo e 4 de octubre en la reunión de Guerrero es Primero a funcionarios federales, a el 
Gobernador del Estado y a el presidente de la CNDH. Este evento servirá para invitar a actores 
necesarios para el proceso. 


